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s ongresistas de la República que suscriben, miembros de la Célula Parlamen-
taria Aprista, por iniciativa del congresista Javier Velásquez Quesquén, ejerciendo 
el derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú y conforme a lo dispuesto en los artículos 75° y 76° del Reglamento 
del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 2° DEL DECRETO LEGISLATIVO 1154 

Artículo Primero.- Modifíquese el artículo 2 del Decreto Legislativo 1154, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 2.- Definición de los Servicios Complementarios en Salud 

El servicio complementario en salud, es el servicio que el profesional 
de la salud presta en forma voluntaria, en el mismo establecimiento de salud 
donde labora, o en otro establecimiento de salud con el que su unidad ejecu-
tora o entidad pública tenga firmado un Convenio de prestación de servicios 
complementarios, Convenios pactados con las Instituciones Administradoras 
de Financiamiento en Salud o Convenios de Intercambio Prestacional, 
constituyendo una actividad complementaria adicional determinada por las 
entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente norma. 

En el caso de médicos especialistas no será necesaria la exis-
tencia previa del Convenio. Bastará que el establecimiento que requiere 
de sus servicios no haya podido contratarlos por inexistencia de oferta 
de los mismos en el mercado laboral, sin vínculo con otro estableci-
miento de salud público. En tal caso, el contrato por servicios comple-
mentarios será comunicado al establecimiento en el que trabaja el 
especialista. 

La entrega económica por el servicio complementario en salud debe 
encontrarse diferenciada en la planilla única de pagos. 

Esta entrega económica no tiene carácter pensionable, no está sujeta 
a cargas sociales, ni forma parte de la base de cálculo para determinación 
de la compensación por tiempo de servicios. Se encuentra afecta al Impuesto 
a la Renta." 

Jr. Junín 330 oficina 101 Lima, Perú 
www.congreso.gob.pe 	 Teléfono: 311-7777 anexo 7640 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
ART. 2° DEL DECRETO LEGISLATIVO 1154. 





CONGISO DE LA REPÚBLICA 
Lima, ../.7.  ..... dc...42L  ................ del 201-&.. 
Según la consulti riada, e conformidad con el 
itÍculo 770  d' Reiamn del Coir

Isopara 
de la 

.epúbHca: pase l ioposón °/- 	su 
studio y dictamen, a la( Comi3ión (es) de 

2. 
.......................... 

...... •.qhJ 	 øt#S.4 ........# ........................... 
44 ................................. 

JOSÉ F. CEV 
Qficia 

C0NGRSOD 












	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

